
 

 

 

EXPEDIENTE: 05.59/2075.08/01/25 
 

 

ACTA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN – CONCURSO PÚBLICO 

NOUS ESPAIS TORRENT S.A. 

CONTRATACIÓN: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE TORRENT 

 

Expte. 05.59/2075.08/01/25 
 

En las oficinas de Nous Espais Torrent, SA el 15 de diciembre de 2025, siendo las 10 horas, se constituye el 
Órgano de Contratación compuesto por: 

 

Sr. Consejero Delegado de la Sociedad D. José Fco. Gozalvo LLácer Presidente 

Sra. Directora de Edificación Da. Cristina Oltra Llácer Vocal 

Sr. Jefe Oficina de Edificación D. Daniel Sancho Puig Vocal 

Sra. Directora de Administración (per 
art. 159.6 LCSP) 

Da. Soledad Expósito Faubel Secretaria 

 

 

Estudian el estado del procedimiento de referencia y resulta: 
 

 
Primero. - Vistas las ofertas al concurso objecto de este acto las siguientes empresas: 

 

NÚM. NOMBRE 
1 RBC INSTALACIONES PCI E INSTRUSIÓN, S.L. 
2 RBC INGESEG, S.L. 
3 IMECAST, S.L. 

 

 

Segundo. – Descartada la valoración económica de la oferta nº 1 RBC INSTALACIONES PCI E INSTRUSIÓN, S.L. , 
por no reunir las condiciones necesarias para la concurrencia, de acuerdo con lo manifestado en informe previo de 
valoración de la documentación administrativa, de fecha 17/11/2025, que dice: 

 

“la oferta núm. 1 NO HA PRESENTADO NI SUBSANADO EL DEFECTO de presentación de su oferta mientras que la 
oferta núm. 3 si ha subsanado, en tiempo y forma al presentar el oportuno documento de inscripción en el registro autonómico (Registro 
oficial de contratistas y empresas clasificadas de la Conselleria de Hacienda)” 

 

 
Tercero. - Resultando la siguiente  CLASIFICACIÓN de las dos ofertas restantes, en atención al informe técnico de 
valoración económica, de fecha 18/11/2025: 

 

 
CLASIFICACIÓN 

 
EMPRESAS 

OFERTA 
ECONÓMICA 

sin IVA 

 
BAJA 

 

PUNTUACIÓN 
OFERTA ECONÓMICA 10 PTOS 

1ª IMECAST, S.L. 16.410,00 € 2,8994% 10,00 
2ª RBC INGESEG, S.L. 16.900,00 € 0,0000% 0,0 

 

 

Cuarto. – Excluida la oferta núm. 1, el órgano técnico de contratación (Mesa) adoptó acuerdo de propuesta de 
adjudicación a favor de IMECAST, S.L., por importe global de 16.410’00 €, sin IVA, para 4 años de servicio, a la vez 
de que dispuso que le fuera requerida cuanta documentación técnica y/o administrativa se precisara, de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de Condiciones, para la efectiva adjudicación del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Visto lo informado por la directora de administración mediante diligencia de actuaciones (15/12/25) la 
mercantil IMECAST SL no ha presentado la documentación en tipo y forma por lo que ello equivale o se 
entiende que “..el licitador ha retirado su oferta”. (Art . 150 LCSP17). 

 
 

VISTO TODO CUANTO antecede, la Mesa de Contratación dictamina: 
 
 

I. Dar   continuidad   al   expediente   de   contratación en la fase de adjudicación del contrato,   
considerando   que   el licitador IMECAST, S.L. ha retirado su oferta en virtud de lo dispuesto 
en el art. 150 LCSP17 ya que se le requirió para que aportase la documentación pertinente para 
que la propuesta de adjudicación recaída a su favor llegase a ser definitiva y no ha dado 
cumplimiento a lo requerido en el plazo concedido que finalizó el  11 diciembre 2025. 

 
 

II. PROPONER, en consecuencia, la adjudicación del contrato a favor de  

OFERTA NUM. 2 : RBC INGESEG, S.L. 

ANUALIDAD 1 
2026 

ANUALIDAD 2 
2027 

PRIMERA 
PRÓRROGA 

1 AÑO - 2028 

SEGUNDA 
PRÓRROGA 

1 AÑO - 2029  
3.300,00 3.300,00 3.300,00 7.000,00 Base imponible 

  693,00   693,00   693,00 1.470,00 IVA 

3.993,00 3.993,00 3.993,00 8.470,00 Precio, IVA incluido 

 
sin perjuicio de que sea requerida cuanta documentación técnica y/o administrativa se 

precise, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, para la efectiva adjudicación 
del contrato. 

 
 
III. Notificar estos acuerdos a las empresas participantes en la licitación y 
 
 
IV. Proceder a su publicación en el perfil del contratante. 

 
 
Torrent, en la fecha de la firma electrónica del documento 

 

PRESIDENTE VOCAL VOCAL SECRETARIA 
 
 
 
 
 

 
José Fco. Gozalvo Llácer             Cristina Oltra Llácer          Daniel Sancho Puig           Soledad Expósito Faubel 
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